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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ  

Hora 9 A M Fecha:  27 de agosto 2021 

Lugar: Plataforma virtual TEAMS  

Dependencia que 
Convoca: 

Coordinador Centro zonal Planeta Rica. 

Proceso: Coordinación y articulación del SNBF  

Objetivo: Realizar mesa pública en políticas y líneas de acción para la atención 

de niñas, niños de 0 a 5 años en el municipio de Buenavista  

 

Agenda:  

Con el propósito de continuar con la mesa publica políticas y líneas de acción para la atención 

integral de niños y niñas de 0 a 5 años. A continuación, se dará a conocer los siguientes puntos: 

Orden del día: 

▪ Himno Nacional 

▪ Instalación de la mesa pública por parte de la coordinadora del centro zonal Ena Abad 

García 

▪ Contexto institucional. 1.1. Contexto Mesa Publica  

▪ Contexto, participación, transparencia institucional y ley anticorrupción 

▪ Oferta Institucional general (Primera Infancia, Infancia, Protección, Adolescencia 

Juventud, Familias y Comunidades, Nutrición).  

▪ Experiencia exitosa Centro Zonal Planeta Rica 

▪ Informe presupuestal.  

▪ Socialización de Programas de atención integral de niños y niñas de 0 a 5 años en el 

municipio de Buenavista para la vigencia 2020. 

▪ Espacio de participación. Preguntas y respuestas. 
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▪ Compromisos adquiridos.  

▪ Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS.  

▪ Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas.  

 

Desarrollo: 

Siendo las 9:00 Am del día 27 de agosto de 2021, se llevó a cabo la mesa pública políticas y 

líneas de acción para la atención integral de niños y niñas de 0 a 5 años.  en el municipio de 

Buenavista Córdoba convocada por el centro Zonal ICBF Planeta Rica.  

A continuación, la Referente SNBF del Centro zonal Planeta Rica. Guerti Arrieta, brinda un 

saludo de bienvenida a los participantes de la mesa. 

 Seguido, se socializa el objetivo de la reunión la cual se realiza de forma virtual, se resalta la 

importancia del registró de la asistencia de todos los participantes.  

A continuación,  

Instalación por parte de la coordinadora del centro zonal Ena Abad García. 

La coordinadora del centro zonal Planeta Rica, Ena Abad brinda un cordial al señor alcalde del 

municipio de Buenavista Dr. Félix Gutiérrez, secretarios de despachos, Sres. ESE Camú 

Buenavista, Sres. EAPBS, madres comunitarias, agentes educativos de las diferentes entidades 

administradoras del servicio, colaboradores del centro zonal Planeta Rica, padres de familia y 

comunidad en general. 

Con el propósito de promover una guía de participación ciudadana en la veeduría y seguimiento 

de los servicios del ICBF y la vigilancia en la gestión de los servidores públicos del centro Zonal 

planeta Rica, se desarrolla el día 27 de agosto del año 2021 el evento de socialización del servicio 

a través de la estrategia de mesa pública. 

El centro zonal Planeta Rica para la prestación del servicio publico de bienestar familiar, dentro 

de su programación y diferentes modalidades de atención tales como: modalidad comunitaria, 

modalidad institucional, modalidad familiar, se encuentran en atención  en el municipio de 
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Buenavista, las cuales se ejecutan en las comunidades más vulnerables de su área de influencia, 

procurando la mejora continua a través de la asistencia técnica, estándares de calidad  y acciones 

que promuevan la búsqueda constante de la formación y cualificación de los agentes educativos 

para la prestación de servicios con calidad y calidez.  

En el desarrollo de la mesa publica se presentará un balance de la ejecución de los servicios a 

través de la gestión técnica, administrativa y financiera, puesta a disposición por parte del ICBF, 

logrando que los recursos físicos humanos y financieros sean medibles y puedan cumplir con los 

objetivos propuestos, de igual manera brindar un espacio para escuchar las inquietudes, los 

aportes, quejas y sugerencias de la comunidad frente a los servicios para la cualificación. 

La evaluación publica para los servicios misionales que presta el ICBF que resulte en este espacio 

de esta mesa publica, permitirá articular acciones con entidades pertenecientes al sistema 

nacional de bienestar familiar, entidades administradoras del servicio, agentes educativos, 

veedores y padres de familia, en calidad de corresponsables para promover y garantizar el pleno 

goce de los derechos de nuestros niños, niñas y adolescentes y sus familias, refiriendo de la 

participación de todos ellos y realizando seguimiento a los compromisos adquiridos.  

La vigencia 2020 fue un año de muchos aprendizajes y retos que tuvimos que afrontar con la 

emergencia sanitaria por el covid 19, desde ICBF trabajamos de forma incansable para garantizar 

los derechos de nuestros niños, niñas y adolescentes, a través de las diferentes actividades y 

programas llevados a cada una de las casas de nuestros beneficiarios. 

Agradecimientos a todas las entidades que con su esfuerzo y dedicación han hecho posible el 

desarrollo de los programas del instituto colombiano de bienestar familiar como corresponsables 

en la garantía de los derechos.  

Continuando con el orden de la agenda, se da a conocer el contenido del contexto institucional:   

2 Contexto institucional. Contexto Mesa Publica. 

• 33 regionales 

• 213 centros zonales 

• 1.122 municipios con atención del ICBF 

• 2.830.968 beneficiarios atendidos en el 2019 

• $6,9 billones con un 55% del presupuesto del sector de la inclusión social 
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• 1.122 municipios con atención del ICBF 

Objetivo social:  

Entidad que trabaja por la prevención y protección integral de la primera infancia, la niñez, la 

adolescencia, la juventud y el bienestar de las familias en Colombia, brindando atención 

especialmente a aquellos en condiciones de amenaza, inobservancia o vulneración de sus 

derechos, llegando a cerca de 3 millones de colombianos con sus programas, estrategias y 

servicios de atención con 33 sedes regionales y 215 centros zonales en todo el país. 

Misión: 

Promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, así como el 

fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes y las familias como actores clave de los 

entornos protectores y principales agentes de transformación social. 

Visión: 

Lideramos la construcción de un país en el que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes se 

desarrollen en condiciones de equidad y libres de violencias. 

Objetivos estratégicos:  

− Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque 

diferencial y territorial. 

− Asegurar una gestión institucional orientada a resultados a nivel nacional y local, 

apoyada en el uso de las tecnologías de la información. 

− Asegurar una gestión institucional orientada a resultados a nivel nacional y local, 

apoyada en el uso de las tecnologías de la información. 

− Gestionar recursos financieros adicionales y optimizar su uso para maximizar el impacto 

− Liderara la gestión del conocimiento en políticas de niñez y familias consolidando al ICBF 

como referente en América Latina 

− Fortalecer una cultura organizacional basada en el servicio, la comunicación efectiva, la 

innovación, el control, la mejora continua y el desarrollo del talento humano. 
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− Prevenir los impactos ambientales generados por nuestra actividad. 

− Brindar condiciones de seguridad y salud en el ICBF.  

− Fortalecer la gestión, seguridad y privacidad de la información y, los entornos donde es 

tratada, gestionada, administrada y custodiada. 

 

MODELO DE TRANSPARENCIA: 

 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO: 

COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO: 

 

1: Gestión del riesgo de corrupción – Mapa de riesgos de corrupción: 
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- Dirección de Planeación y Control de Gestión / Subdirección de Mejoramiento Organizacional. 

2: Racionalización de Trámites: 

Dirección de Planeación y Control de Gestión / Subdirección de Mejoramiento 

Organizacional. 

3: Rendición de cuentas:  

- Dirección de Planeación y Control de Gestión /Subdirección de Monitoreo y 

Evaluación. 

4: Servicio y Atención al Ciudadano: 

- Dirección de Servicios y Atención. 

5: Mecanismos para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública: 

Dirección de Planeación y Control de Gestión / Subdirección de Mejoramiento. 

6: Plan de Participación Ciudadana 

- Dirección de Servicios y Atención 

 

CONTEXTO RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS:  

¿Qué es rendir cuentas?  

El proceso de rendición de cuentas se entiende como una obligación de las entidades de la Rama 

Ejecutiva y de los servidores públicos del orden nacional y territorial, así como de la Rama Judicial 

y Legislativa, de informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y 

necesidades de las partes  interesados (ciudadanía, organizaciones y grupos de valor) sobre la 

gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y el respeto, garantía y protección de 

los derechos.  

¿PARA QUÉ SE RINDE CUENTAS?  

• Establecer diálogos participativos con sus grupos de valor.  

• Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y 

avances en la garantía de derechos por los que la entidad trabaja.  
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• Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad ante sus grupos de valor para 

cumplir con su misión (propósito fundamental). 

• Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión 

de la administración pública.  

• Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 50, de la Ley 1757 de 2015.  

 

MARCO NORMATIVO GENERAL: 

• CONPES 3654 DE 2010: “Política de rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva a los 

ciudadanos" 

• LEY 489 DE 1998: Artículo 33 “Audiencia públicas” 

• LEY 1757 DE 2015: Artículos 48 al 59 “Rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva”. 

Manual único de rendición de cuentas. 

• COMPONENTE – RENDICIÓN DE CUENTAS: Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano. 

MICROSITIO DE TRANSPARENCIA - PÁGINA WEB: 
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OFERTA INSTITUCIONAL GENERAL: 

• Atención a la Primera Infancia 

• Infancia 

• Adolescencia y Juventud 

• Protección 

• Nutrición 

• Familias y Comunidades 

 

Experiencias exitosas: CENTRO ZONAL PLANETA RICA CÓRDOBA 
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 La coordinadora de la modalidad familiar – DIMF Marisol Solano del municipio de Buenavista   

compartió algunas experiencias exitosas que se identificaron con la modalidad familiar en el 

municipio de Buenavista para la vigencia 2020.  

Experiencias significativas: mesa publica políticas y líneas de acción para la atención integral 

de niños, niñas de 0 a 5 años. Vigencia 2020 ICBF centro zonal Planeta Rica Córdoba. Municipio 

Buenavista Córdoba. 

Experiencias significativas de las tantas que hemos tenido a lo largo de este proceso donde el 

instituto colombiano de bienestar familiar, muestra los frutos y acompañado de los operadores, 

logramos los objetivos con las familias y los niños. 

Unas de las experiencias en el municipio de Buenavista: es la integración de la figura paterna. 

Donde la concepción de los hombres era que las mujeres son las que debían atender a los hijos, 

ya que ellos no tenían el tiempo para jugar, porque son personas demasiado ocupados y por ende 

las madres deben encargarse de todo lo pertinente a los niños (as). Con constancia y mucha 

persistencia se fueron integrando a todas las actividades en familias, a comer juntos en la mesa, 

a dialogar con los niños, sacar tiempo libres para jugar todos, para que la unión familiar y el valor 

del respeto prevalezca. Logrando con esto unas experiencias muy significativas en el logro de los 

objetivos de la primera infancia. 

Es decir, la mayoría de los padres ya se están integrando a las actividades, ejemplo tomamos 

unas fotos de una niña juliana con sus padres: Luz Kary Argumedo y Rafael Luna Hernández 

compartiendo de una tarde juntos, la cual su padre siempre estaba ocupado y no le daba tiempo 

de compartir con su familia. De acuerdo a las planeaciones y todo lo que hemos logrado en los 

procesos que el ICBF nos muestra para dar a conocer a las familias, logramos que este padre se 

integrara con su familia en actividades propias el hogar y de juego.  

Otra experiencia, al padre Anuar Ortiz, del corregimiento el Viajano, la cual saca un tiempo libre 

para jugar con su familia con su esposa y sus hijos, en la cual envía fotos realizando juegos.  

Seguidamente se presento un video de estas experiencias exitosas, significativas. 
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Dando continuidad al orden programado, la coordinadora del centro zonal Ena Abad Garcia, 

socializa la información presupuestal: 

 

INFORME PRESUPUESTAL 

CENTRO ZONA 

PLANETA RICA 

REGIONAL 

CORDOBA  

PROGRAMACION METAS SOCIALES Y FINANCIERAS 

CONSOLIDADO DE ATENCION 

MODALIDADES DE 

ATENCION 

     CONTRATOS 

SUSCRITOS 

 CUPOS 

CONTRATADOS 

USUARIOS 

 ATENDIDOS 

PRIMERA 

INFANCIA 
10 7.463  7.404            
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INFANCIA 0  0 0 

ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD  
1  100 100 

FAMILIA 0 0  0 

COMUNIDADES 1  50 50 

NUTRICION  0  0 0 

PROTECCION 2  27 29 

TOTAL  14 7.640   7.584 

 

 

 

Tipo de contrato 2020 Valor 

 Contratos de aporte 10 $18.575.855.580 

Contrato prestación servicios profesionales 7 $233.533.300 

Contrato prestación de servicios 1 $17.997.168 

Otros - funcionamiento 0            0 

TOTAL 18 $18.827.386.048 
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INFORME PRESUPUESTAL 

 

TEMA MESA PUBLICA: el tema seleccionado por la comunidad del municipio de Buenavista: 

Políticas y líneas de acción para la atención integral de niños y niñas de 0 a 5 años ICBF -

Centro Zonal Planeta Rica - Córdoba 

Tema priorizado en la consulta previa  

- Numero de encuestas: 92 

- Participación: 100% 

- RESULTADO: 42%Políticas y líneas de acción para la atención integral de niños y 

niñas de 0 a 5 años. 

Políticas y líneas de acción para la atención integral de niños y niñas de 0 a 5 años. 

La dirección de Primera Infancia fue creada mediante el decreto 987 de 2012. A través de los 

años nos hemos convertido en un equipo interdisciplinario orientado a promover el desarrollo 

integral de la primera infancia, mediante un buen conocimiento de las políticas públicas y las 

normatividades vigentes; lo que nos permite promover un desarrollo integral con fortaleza técnica 

para realizar un trabajo de calidad en todo el territorio nacional. 

En la dirección de Primera Infancia (DPI) del ICBF promovemos el desarrollo integral de las niñas 

y los niños de cero a cinco años, mediante la protección y garantía de sus derechos, la educación 

inicial, cuidado, salud, nutrición, protección y participación.  

Nuestras acciones están articuladas con la ley de estado para el desarrollo integral de la primera 

infancia “De Cero a Siempre”- ley 1804 de 2016. 

 

El doble rol que asignó al ICBF en el marco de la ley 1804 de 2016 (primera infancia) 

Como ente articulador nos corresponde: 

• Liderar los procesos de implementación de la política de estado para el desarrollo integral 

de la primera infancia de Cero a Siempre en el territorio nacional y a la luz de la ruta 

integral de atenciones (RIA)  
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• Promover mayores procesos de participación y movilización social en torno a la protección 

integral de los niños y las niñas en primera infancia siendo esta una prioridad social, 

política, técnica y financiera  

• Armonizar los lineamientos de los diferentes servicios a través de los cuales se atienden 

a la primera infancia 

• Organizar la implementación de los servicios de educación inicial con enfoque de atención 

integral de acuerdo con los referentes técnicos elaborados para tal fin en el marco de la 

política de estado 

• Fiscalizar la operación de las modalidades en atención a la primera infancia que están 

bajo nuestra responsabilidad para actuar de forma coordinada con el departamento 

administrativo para la prosperidad social (DPS) 

•  

Oferta institucional. 

En el municipio de Buenavista contamos con dos CDI, el CDI mis ilusiones está ubicado en la 

Zona Urbana y el CDI mis ilusiones ubicado en la zona rural del corregimiento de tierra Santa.   

Modalidad institucional: 

• Es una de las formas de atención que reciben niños y niñas de primera infancia desde los 

2 años, 11 meses y 29 días. Así mismo son atendidos niñas y niños entre los 6 meses y 2 

años (Sala cuna) hasta los 5 años, 11 meses y 29 días de edad; siempre y cuando no haya 

oferta de educación preescolar. 

• Esta modalidad cuenta con diferentes espacios que promueven y potencian el desarrollo 

integral de la primera infancia, a través de los servicios de educación inicial en el marco de 

la atención integral, para que todos los padres de familia y cuidadores; tengan confianza y 

tranquilidad de que sus hijos tendrán oportunidades para un óptimo crecimiento. 

Mediante: 

• Una alimentación balanceada y proporcional a sus requerimientos nutricionales. 

• Espacios para desarrollar las actividades propias de la primera infancia: (Arte, literatura, 

juegos y exploración del medio, entre otras según el tipo de servicio. 
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• Los usuarios beneficiados cuentan con profesionales capacitados para la orientación de 

los diferentes procesos y áreas para la calidad en la atención. 

Importante:  

El talento humano de esta unidad de servicio está conformado por: 

• Un coordinador 

• Un asistente administrativo  

• Agentes educativos  

• Auxiliar pedagógico  

• Profesional Psicosocial  

• Auxiliar de servicios generales  

• Profesional en salud y nutrición 

 

Centro de desarrollo infantil: 

• Son espacios amplios, construidos o adecuados para atender por diferentes aulas o 

niveles a las niñas y los niños según sus edades. Están diseñados para atender 

aproximadamente desde 100 a 600 usuarios. 

• Aquí los padres de familia y cuidadores pueden llevar a niñas y a niños durante 220 días 

al año, de lunes a viernes con un horario de 8 horas. 

• La atención se presta de manera gratuita, se brinda refrigerio en la mañana, al almuerzo 

y refrigerio en la tarde para cumplir con el 70% de los requerimientos nutricionales, es 

decir, reciben los alimentos necesarios en la proporción ideal para su adecuado 

desempeño. 

 

Desarrollo infantil en medio familiar (DIMF) 

• En las zonas rurales y rurales dispersas a mujeres gestantes: el servicio atiende 

niñas, niños de 0 meses a 4 años, 11 meses y 29 días, sin prejuicio de lo anterior se 
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atenderán niñas y niños hasta los 5 años de edad, siempre y cuando no haya oferta de 

educación preescolar, específicamente de grado de transición en su entorno cercano.  

• En zonas urbanas vulnerables: el servicio atiende exclusivamente a niñas y niños 

menores de 2 años y mujeres gestantes. 

Importante: 

El servicio se brinda gratuitamente durante 11 meses, durante este tiempo se realiza: 

• 1 encuentro educativo en el hogar al mes (por usuario del servicio)  

• 4 encuentros educativos grupales al mes, (1 por semana) por unidades de atención. (se 

realizan en lugares disponibles y concertados con la comunidad o el ente territorial. 

• 1 encuentro educativo en el hogar (1 vez por usuario)  

 

Cuenta con un equipo de profesionales conformado por: 

• Profesionales Psicosociales. 

• Profesionales en nutrición o salud. 

• Agentes educativos. 

• Auxiliares Pedagógicos. 

• Coordinador. 

• Auxiliar administrativo. 

 

Nota:  

Se entrega el 70% del complemento nutricional en ración para preparar una vez al mes. 

Se entrega refrigerios en los encuentros grupales (se le entrega al usuario y al acompañante) 

con los requerimientos necesarios, según los diferentes tipos de beneficiarios: 

Mujer gestante. 
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Mujer lactante o al niño menor de 2 años. 

Hogares comunitarios de bienestar (FAMI) 

Esta modalidad está dirigida a niños y niñas desde su gestación hasta los 2 años y las mujeres 

gestantes.  

Busca potenciar el desarrollo potencial de las niñas y los niños de Primera Infancia a través de 

interacciones significativas propias de sus identidades culturales de su reconocimiento del 

patrimonio y las características de sus entornos, Como lo son: 

• La participación del grupo familiar para el desarrollo armónico de sus miembros.  

• Las relaciones intrafamiliares para fortalecer el vínculo afectivo desde la gestación. 

 

Cómo se realiza la atención: 

Se realiza 12 meses al año, con una intensidad de 96 horas al mes distribuidas así: 

• 40 horas para encuentros educativos grupales. 

• 18 horas para encuentros educativos en el hogar. 

• 12 horas en cualificación del padre o madre comunitaria. 

• 26 horas de planeación pedagógica. 

 

Nota:  

• Se entrega el 70 % del complemento nutricional una vez al mes. 

• se entrega refrigerio en los encuentros grupales. (Se le entrega a acompañante) con los 

requerimientos necesarios, según los diferentes tipos de beneficiarios:  

• Mujer gestante. 

• Mujer lactante y al niño menor de 2 años.    
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Modalidad comunitaria para la atención a la primera infancia. 

Se ofrece atención a niñas y niños desde los 18 meses hasta los 4 años 11 meses y 29 días, que 

habitan en zonas urbanas o rurales, pertenecientes a familias focalizadas de acuerdo con los 

criterios definidos por el ICBF y las características del servicio.  (Dentro del rango de 18 a 24 

meses solo se podrá atender un niño o niña por unidad de servicio.) 

La modalidad comunitaria tiene como finalidad promover de manera intencional el desarrollo de 

niñas y niños, con la participación del talento humano idóneo, responsable de planear y gestionar 

acciones tendientes a la garantía de los derechos; construir propuestas pedagógicas que generen 

oportunidades de expresión y comunicación con padres y adulto.  

Así como la construcción de acuerdos sociales y territoriales, que permitan la diversidad de 

experiencia para el desarrollo integral y con un énfasis particular en el trabajo comunitario, desde 

el sentido que la comunidad le otorga al cuidado y protección de la niñez.  

¿Quiénes atienden a las niñas y niños? 

• Son atendidos por una madre o el padre comunitario. (líder de su hogar comunitario) y se 

fortalece por 2 características: 

- Exige y posiciona el protagonismo de la familia y la comunidad y plantea una estrategia de 

corresponsabilidad de parte de la sociedad civil. 

- Es una modalidad que viene en la cotidianidad de la vida de las niñas y los niños y sus 

familias. 

Importante:  

Las niñas y los niños que vienen siendo atendidos en vigencias anteriores y que no acceden a 

otra oferta institucional deberán contar con estudios de caso en el cual se soporte que el entorno 

del HCB, cuenta con los espacios físicos, los recursos y los materiales pertinentes y suficientes 

para la atención de este grupo de edad.  

 

Los servicios de la modalidad comunitaria. 

• se coordinan acciones relacionadas con la nutrición, salud, formación y acompañamiento 

a familias y cuidadores, entre otros aspectos relacionados con la atención a la primera 
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infancia.  

• Estos servicios se realizan a través de entidades administradoras del servicio, que, en 

corresponsabilidad con la sociedad, la familia y el estado es entendido como nivel 

nacional, departamental y municipal, y aportan recursos que se evidencian en las rutas 

integrales de la atención a la primera infancia con el fin de atender las necesidades 

básicas y garantizar los 

•  derechos de niñas y niños de primera infancia en los territorios del país. 

• Estas características otorgan un papel activo a la familia y la comunidad para generar 

dinámicas que promueven relaciones vecinales de solidaridad, cooperación y confianza, 

en el marco del desarrollo de la comunidad y la construcción de paz con un ambiente 

enriquecido que fomente el desarrollo integral de niñas y niños en primera infancia. 

 

Oferta institucional centro zonal Planeta Rica. 

Municipio de Buenavista – 2020 

PROGRAMACION    

2020 MODALIDAD  UNIDADES CUPOS USUARIOS 

PROGRAMACION  

INSTITUCIONAL –

CDI  2 134 134 

FAMILIAR – DIMF  32 635 635 

FAMILIAR – HCB 

FAMI   21 252 252 

COMUNITARIA - 

HCB  46 460 460 
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Integración de los grupos de edad. 

Como es de conocimiento de todos, el año 2020, fue un año de muchos aprendizajes y de un reto 

muy grande, teniendo en cuenta que tuvimos una situación bastante especial como fue, la 

emergencia sanitaria con el Covid 19, la cual nos toco suspender nuestros servicios en el mes de 

marzo y se continuo con un servicio en atención en casa, la cual nos permitió llegar a la casa de 

cada uno de nuestros beneficiarios a través de las diferentes actividades pedagógicas.  

Para el mes de mayo 2020 se implementó la estrategia mis manos te enseña, donde se unifico la 

minuta para el grupo de niños desde los 6 meses hasta los 5 años y una minuta para el grupo de 

mujeres gestantes y madres lactantes.   

 

Composición canasta nutricional contingencia covid 19 
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Es de gran importancia recordar que estos alimentos en algunos momentos, padecieron de 

escases, lo cual nos permitió realizar algunos intercambios de las cuales las entidades realizaban 

unas propuestas y quedaban aprobados en comité operativo.  



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 21 
de 36 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 22 
de 36 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 Aparte de la minuta o del paquete nutricional aportamos al trabajo pedagógico con estas familias, 

se entregaron kits pedagógicos a las familias para el desarrollo de todas las actividades 

pedagógicas la cual fue bastante acogida por nuestros papas, así mismo se fortaleció la 

integración familiar entre las familias, se aportó una guía a las familias, mis manos te enseñan. 

La cual fue un trio bastante completo se entregó el: 

RPP + El kit pedagógico + Guías para familias mis manos te enseñan. 

Prácticas de Cuidado y Crianza. 

Componentes: Salud y Nutrición - Ambientes Educativos y Protectores:  

• Practica 1: Alimentar adecuadamente a niños y niñas de acuerdo con las características 

de su edad. 

• Practica 2: adoptar medidas saludables e preparación, manipulación, conservación y 

consumo de alimentos. 

• Practica 3: Asegurar que niñas y niños reciban los cuidados necesarios para su buena 

salud. 

• Practica 4:  Brindar los cuidados necesarios a las mujeres gestantes y en periodo de 

posparto. 

• Practica 5: lavarse las manos con agua y jabón al menos cada 3 horas y especialmente 

al llegar a casa, antes de comer y después de entrar al baño. 

• Practica 6: mantener la casa limpia. Desinfectar superficies y dar un tratamiento 

adecuado a las excretas, las aguas residuales y los residuos sólidos. 

• Practica 7: proteger a las familias, de m oscas, cucarachas, ratas, zancudos, murciélagos 

y otros animales que representan un peligro para la salud. 

• Practica 8: tomar las medidas adecuadas para tener agua apta para consumo humano y 
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aseo personal. 

• Practica 9: Tomar medidas para prevenir accidentes en el hogar y su entorno. 

• Practica 10: Fomentar el desarrollo de la autonomía de niños y niñas permitiendo que 

aprendan a desarrollar actividades, como: comer, vestirse e ir al baño por sí solos, 

siempre y cuando hayan desarrollado la capacidad para realizarlo sin la ayuda de un 

adulto. 

• Practica 11: Acompañar la construcción de la identidad promoviendo la participación de 

niños, niñas en las rutinas y las decisiones en el hogar. 

• Practica 12: promover la construcción de normas y limites explicándole a los niños la 

rutinas, actividades y situaciones cotidianas de la familia.  

• Practica 13: Generar experiencia para el disfrute del juego, la creación, la exploración y la 

literatura de niñas y niñas desde la gestación. 

• Practica 14: Vivir interacciones sensibles y acogedoras con niñas, niños desde la 

gestación. 

Estrategia de experiencias de cuidado y crianza en el hogar y acompañamiento 

psicosocial. 

• Acompañamiento pedagógico, (14 prácticas de cuidado y crianza) y seguimiento al 

desarrollo + 

• Acompañamiento Psicosocial Priorizado + 

• Seguimiento al Estado de Salud. 

 

Actividades por perfil de talento humano: 
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Estas actividades fueron implementadas a través de llamadas o acompañamientos telefónicos, 

las cuales se realizaron o se garantizaron 6 llamadas a las familias, en la parte pedagógica en los 

acompañamientos de salud y nutrición y esos acompañamientos psicosociales priorizados en los 

eventos en los que se identificaron cualquier situación que colocara en riesgo la vida de los niños, 

niñas o de algún miembro de la familia. Estos acompañamientos se realizaban aproximadamente 

por 15 mts, se realizaban unas llamadas telefónicas a las familias, en donde se daba a conocer 

cuál era la actividad que se iba a realizar ese día, y ellos evidencia a través de los diferentes 

grupos que conformaban, dando a conocer todos estos aspectos y todos estos avances a través 

de todas las diferentes actividades pedagógicas. 

Estrategia Mis Manos te Enseñan. 

Fortalecimiento por Componentes: 

Dentro de los 6 componentes tuvimos un fortalecimiento en cada uno de ellos en el proceso 

pedagógico, que fueron fortaleciendo el componente pedagógico. 

1. Proceso Pedagógico. 

• Actualización de proyectos y propuestas pedagógicas  

• Planeación pedagógica 

• Ambientación de espacios en el hogar 

• Seguimiento al desarrollo 

• Reflexión Pedagógica 

2. Familia, Comunidad y redes. 

• Acompañamiento Psicosocial a las Familias 

• Identificación y activación de rutas ante posibles casos de amenaza y vulneración de 

derechos  
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• Participación ciudadana y control social  

3. Salud y Nutrición. 

• Promoción de hábitos de vida saludable 

• Estado de salud de mujeres gestantes, niñas y niños. 

• Seguimiento al estado de salud, especialmente de niñas y niños con desnutrición aguda, 

moderada o severa. 

• Acceso y consumo diario de alimentos en calidad, cantidad e inocuidad.  

4. Talento Humano 

• Distribución de funciones y productos por cada perfil del talento humano. 

• Formación y cualificación del talento humano a través de Fondos ICETEX, Aula Virtual 

AVISPA y por valor técnico agregado -BANOPI. 

• Bienestar del Talento Humano. 

• Grupos de Estudio y Trabajo. 

5. Ambientes Educativos y protectores. 

• Gestión de Riesgos de accidentes en el hogar y el entorno. 

• Póliza de seguro en caso de accidentes. 

• Acciones frente a violencias, lesiones y fallecimientos presentados durante el aislamiento 

preventivo.  

6. Administrativo y de gestión. 

• Sistematización de experiencias significativas e innovadoras. 

• Aspectos administrativos y financieros de la atención. 

Acompañamiento pedagógico. 

Estos acompañamientos pedagógicos se organizaba una planeación semanal mente la cual 

tenían una intencionalidad, en planear y brindar acompañamiento a las familias y al final del 
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periodo se realizaba una reflexión de cómo había evolucionado o que aspectos habían tenido 

estas actividades.  

Planear semanalmente los acompañamientos 

• Acompañamiento telefónico o por otros medios de comunicación. 

• La edad del usuario y la conformación familiar. 

• Las situaciones que se han presentado durante el acompañamiento. 

• El acercamiento y las interacciones con el usuario. 

• Las particularidades de desarrollo de la niña o niño. 

• La propuesta de retos de prácticas de cuidado en familia. 

• Las particularidades del territorio – comunidad. 

• Situaciones que requieren acompañamiento del profesional psicosocial o en nutrición. 

 

Acompañar a las familias 

• Seis (6) acompañamientos telefónicos al mes a cada familia con una duración promedio 

de 15 minutos por llamada 

• Continuar fortaleciendo las prácticas de cuidado y crianza a través de experiencias en 

el hogar 

• Identificación y seguimiento sobre posibles situaciones que afecten el estado de salud 

física o emocional, así como los derechos de las niñas, niños, mujeres gestantes y sus 

familias. 

• Uno (1) de los seis (6) acompañamientos telefónicos al mes debe ser destinado al 

seguimiento al proceso de desarrollo de las niñas y los niños, es importante aclarar que 

este Seguimiento al Desarrollo en el marco de la emergencia no implicará el 

diligenciamiento de la Escala de Valoración Cualitativa del Desarrollo Infantil EVCDI-R. 

Reflexionar sobre la práctica pedagógica 

• Al finalizar la semana: observaciones y reflexiones sobre el desarrollo de las experiencias 
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de fortalecimiento de las prácticas de cuidado y crianza. 

• Fortalecimiento del Proyecto o propuesta pedagógica. 

• Jornadas de reflexión pedagógica virtual.  

• Procesos de seguimiento al desarrollo. 

• Nuevos acompañamientos – Planeación. 

 

Estrategias de la atención en los servicios de primera infancia 

las 14 prácticas de cuidado y crianza más los 6 componentes de calidad, lo cual garantizo 

fortalecer cada uno de estos aspectos, el cual se  brindó un acompañamiento Psicosocial en el 

evento que se requirieron o que se identificará cualquier situación que colocara en riesgo la vida 

o la integridad de nuestros niños, niñas o algún miembro de la familia, de igual manera que en el 

evento se identificara, se realizaba un seguimiento por parte del equipo de salud y nutrición lo 

cual se activaban las rutas para garantizar que estos niños tuvieran una atención  priorizada. 
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Política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia 

LEY 1804 de 2016 por la cual se establece la política de Estado para el desarrollo integral de la 

Primera Infancia de Cero a Siempre. 

 

¿Porque es importante la política de primera infancia? 

• En la primera infancia ocurre el 85% de conexiones Neuronales. 

• En el primer año se da el desarrollo de funciones básicas. 

• Tasa de retorno en la inversión en capital humano. 

• Garantizar los derechos de los niños y niñas de la primera infancia. 

ATENCION INTEGRAL. 

Es el conjunto de acciones intersectoriales, relacionales y efectivas encaminadas a asegurar que 

en cada uno de los entornos que transcurre la vida los niños, niñas, existan las condiciones 

humanas, sociales y materiales para garantizar la promoción y protección de su desarrollo.  

Estas acciones son planificadas, continuas y permanentes e involucran aspectos de carácter 

técnico, político, programático, financiero y social y deben darse en los ámbitos territoriales y 

nacional. 

Realizaciones de la primera infancia. 
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Un modo de concebir a los niños y niñas. 

Son seres singulares, seres sociales, seres en la diversidad. 

Curso de la vida: 

Define las atenciones que requieren tanto la familia como el niño y la niña según momento o 

edad. 

• Preconcepción. 

• Gestación. 

• Nacimiento al primer mes. 

• Del primes de nacimiento hasta los tres. 

• De los tres años hasta los seis. 

Entornos en los que trascurre la vida del niño. 

La política debe generar acciones en todos los entornos en los que transcurre la vida cotidiana 

de los niños y niñas en primera infancia. 
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• Hogar. 

• Entorno salud. 

• Entorno educativo. 

• Espacios públicos. 

Estructurantes de la atención integral. 

La política se focaliza en 5 estructurantes que conforman la atención integral y que deben ser 

garantizados a cada niña y a cada niño para asegurar su desarrollo integral. 

• Cuidado y crianza. 

• Ejercicio de la ciudad y participación. 

• Alimentación y nutrición. 

• Recreación. 

• Educación inicial. 

Atención integral a la primera infancia. 

 

• Pertinente.  

• Flexible. 

• Diferencial. 

• Oportuna. 

• Continua  
 

8 Atenciones priorizadas a la primera infancia. 

• Registro civil. 

• Afiliación vigente en salud. 

• Familias y cuidadores en formación en cuidado y crianza. 

• Esquema de vacunación completo. 
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• Modalidad de educación inicial. 

• Consultas de crecimiento y desarrollo. 

• Acceso a libros y colecciones. 

• Valoración y seguimiento nutricional. 

Logros alcanzados: 

• La flexibilización de la prestación del servicio de Primera Infancia por parte de ICBF 

garantizó la atención a los beneficiarios ajustada a la emergencia sanitaria COVID-19 por 

parte de las entidades administradoras del servicio. 

• Adaptación por parte del talento humano y las familias al reto de la virtualidad para el 

desarrollo de las diferentes actividades pedagógicas. 

• Fortalecimiento y cualificación al talento humano de las modalidades de servicio de 

Primera Infancia por parte de los profesionales de ICBF en la Estrategia Mis manos te 

enseñan. 

• Entrega, disposición y compromiso del talento humano de las EAS garantiza el 

acompañamiento a las familias en cada uno de los componentes de la Estrategia Mis 

manos te Enseñan. 

• Participación activa de las familias en las diferentes actividades programadas en las fechas 

especiales, lactancia materna, y prevención del maltrato infantil. 

• Monitoreo al estado de salud de los beneficiarios de los servicios de Primera Infancia para 

garantizar las atenciones priorizadas como vacunas, crecimiento y desarrollo para 

garantizar el derecho a la salud. 

• Articulación con los actores del SNBF, registraduría, HOSPITAL, CAMU, y EPS. 

• Conformación y activación de comités de control social en las UDS de las modalidades de 

Primera Infancia. 

• Entrega de Ración para preparar RPP y alimento de alto valor nutricional (Bienes tarina) a 

cada beneficiario vinculado a las UDS de los servicios de Primera Infancia, lo que garantiza 

la alimentación de las niñas y niños desde el mes de marzo. 
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• Apropiación de padres de familia y los niños en el autocuidado por la emergencia sanitaria 

del COVID-19. 

• Fortalecimiento y cualificación al talento humano de las modalidades de servicio de 

Primera Infancia por parte de los profesionales de ICBF en la Estrategia Mis manos te 

enseñan. 

• Promoción de hábitos de estilo de vida saludable a los beneficiarios de los servicios de 

Primera Infancia. 

 

Retos frente al tema priorizado 

• Garantizar que se cumplan todos los protocolos de bioseguridad en las UDS de los 

servicios de Primera Infancia.  

• Apertura del 100% de las UDS de los servicios de Primera Infancia en atención 

presencial.  

• Garantizar que el transito armónico se cumpla como lo establece la guía. 

 

Espacio de participación preguntas y respuestas: 

Brindamos este espacio para escuchar a padres de familias, a las instituciones que se encuentran 

vinculadas y demás personas de la comunidad, para atender a cualquier observación que se 

tenga para el ICBF. 

Así mismo estamos atentos a las observaciones por parte de todos los presentes. 

Interviene el Doctor Aday Lozano secretario de la alcaldía de Buenavista felicitar a la coordinadora 

del centro zonal Ena Abad por su hermosa labor con los niños, niñas y las familias del municipio 

de Buenavista, un gran trabajo que realiza ICBF para garantizar los derechos de los más 

necesitados. Muy clara la información socializada. Así mismo reiterar el compromiso como 

administración municipal en todo este trabajo armónico que se desarrolla con el Instituto 
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colombiano de bienestar familiar, sus distintos programas en pro de la niñez y adolescencia de 

nuestro municipio, ante mano felicitarles por todo el empeño y todo el acompañamiento que 

ustedes nos brindan como institución al cuidado de niñas, niños y adolescentes. ¡Muchas gracias! 

El agente educativo Lislley Almanza Jimenez agradece al ICBF el apoyo de brindaron a los 

usuarios en la vigencia 2020 teniendo en cuenta que las familias afrontaron situaciones muy 

difíciles por el COVID – 19 y a través de todas las actividades desarrolladas en el día a día se 

brindo el acompañamiento de forma remota.  

Marisol Solana coordinadora de la modalidad familiar – DIMF expresa que gracias a la estrategia 

MIS MANOS TE ENSEÑAN que implemento ICBF se pudo trabajar con las familias en todos los 

componentes como son el pedagógico, familias comunidades y redes, salud y nutrición entre otros 

y se reinventaron estrategias para vincular a toda la familia en las diferentes actividades a realizar 

desde casa. Lo cual genero un gran compromiso en las familias en esmerarse en la participación 

en cada actividad. De igual manera a través de los acompañamientos telefónicos se brindo 

acompañamientos a las familias identificadas en situaciones de riesgo, para la activación de ruta, 

en el evento que requiriera. 

Heidy Torres manifiesta que estuvo atenta a todo el desarrollo de la actividad, fue muy clara la 

información aportada desde ICBF y es de gran importancia que se trabaje articuladamente con 

toda la institucionalidad.  

Damos por terminado el espacio de participación, preguntas y respuestas por motivos de que ya 

no hay más participación.  

Continuamos con el punto a seguir. 

Compromisos adquiridos: 

Abrimos este espacio para todos los presentes que consideren que pueden quedar registrados 

compromisos según sus actividades y sus entidades, padres de familias y comunidad en general. 
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Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS, reporte consolidado del 

Centro Zonal Planeta Rica. 

Principales motivos de las peticiones que ingresaron para la vigencia 2020 en el CZ Planeta Rica  

Principales motivos: 

• D.P.  Por Ciclos De Vida Y Nutrición 16 Peticiones Atendidas Al 100% 

• D.P Información Y Orientación Con Tramite. 17 peticiones Atendidas Al 100% 

• D.P.  Información Y Orientación Con Tramite. 26 peticiones Atendidas Al 100% 

• Derecho De Petición Queja. 1 peticiones Atendidas Al 100% 

• Derecho De Petición Reclamo. 11 peticiones Atendidas Al 100% 

• Derecho De Petición Sugerencia. 1 peticiones Atendidas Al 100% 

• Procesos Conflictos Con La Ley. 6 peticiones Atendidas Al 100% 

• Reporte De Amenaza Y Vulneración De Derecho. 85 peticiones Atendidas Al 100% 

• Solicitud De restablecimiento De Derecho (Srd). 124 peticiones Atendidas Al 100% 

• Solicitud De restablecimiento De Derecho – Otras Autoridades (Srd-Oa). 8 peticiones 

Atendidas Al 100% 

• Tramite De Atención Extraprocesal. 130 peticiones Atendidas Al 100% 

Prevención de violencias: 

Se fortalecieron los canales de atención 24/7 para niños, niñas y adolescentes que se sienten 

amenazados o han visto vulnerados sus derechos: 
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Línea anticorrupción y página web. 

Línea anticorrupción:                               WWW.ICBF.GOV.CO 

  

• Programas, estrategias y servicios 

http://www.icbf.gov.co/
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• Trámites 

• Espacios de participación en línea 

• Oferta de información en canal electrónico 

• Conjuntos de datos abiertos disponibles 

• Avances y resultados de la gestión institucional 

• El Plan anticorrupción y de atención al ciudadano 

• Informes de Rendición de Cuentas y Mesas Públicas 

Evaluación: 

Con el objetivo de conocer la percepción de los participantes acerca de la Mesa Pública realizada 

por el ICBF, se les solicita diligenciar el formato de evaluación de actividad desarrollada.  

 

 

 COMPROMISOS RESPONSABLE Fechas 

No quedaron compromisos establecidos   

   

   

   

Listado asistencia  
 
 
 
 
 
 

 


